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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2025-1643- M. 12348570- Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 

Nº219 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora Ley la Maritza Duarte Gutiérrez, identificada 
con Cédula de Identidad Ciudadana Número: 001-
190667-0042E y acreditado con Testimonio de Escritura 
Pública Número Siete (07) Protocolo Número Diecinueve 
(19). Poder Generalísimo, autorizado en la: Ciudad de 
Managua, a las ocho y treinta minutos de la mañana del 
día veintisiete de enero del año dos mil veinticinco ante los 
Oficios Notariales de la Licenciada María Soledad Espino 
Salas; presentó ante esta División de Asesoría Legal la 
solicitud de Autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público Autorizado a favor del señor RUDY 
JAVIER ZAMORA DUARTE, mayor de edad, soltero, 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, con domicilio 
en el Departamento de Managua, identificado con cédula 
de identidad ciudadana número: 001-201097-0045X, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Título Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
extendido por la Universidad Centroamericana, el día dos 
de marzo del año dos, mil veintiuno, Folio Número: 0581; 
Partida Número: 2497, Tomo Número: XII del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esa Universidad tiene 
a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta Número: 74, del 
veintitrés de abril del año dos mil veintiuno, en el que se 
publicó Certificación del Título; iii) Fianza de Contador 
Público Número: GDC - 803567, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER), el día 
nueve octubre del año dos mil veinticinco; iv) Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día dos de octubre del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaría de la 

Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 5327. El Licenciado: 
RUDY JAVIER ZAMORADUARTE es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza al Licenciado RUDY JAVIER 
ZAMORA DUARTE para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público Autorizado durante un quinquenio que 
inicio el día diez de octubre del año dos mil veinticinco y 
finalizará el día nueve de octubre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diaria Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en el Departamento de Managua, el día diez de 
octubre del año dos mil veinticinco. Ily Pavell Montenegro 
Arostegui Director de la División de Asesoría Legal 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1642- M. 120220650- Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 

Nº218 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el señor YADER ANTONIO BLANDÓN TORREZ, 
mayor de edad, casado, Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas, con domicilio en el Departamento de Managua, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
288-21 O 189-0000C, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público Autorizado, adjuntando 
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para tales efectos la siguiente documentación: i) Titulo 
de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanza, 
extendido por la Universidad Evangélica Nicaragüense, el 
día veintiocho de enero del año dos mil diecisiete, Registro 
Número: 302; Página Número: 302, Tomo Número: VIII 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esa 
Universidad tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta 
Número: 46, del siete de marzo del año dos mil diecisiete, 
en el que se publicó Certificación del Título; iii) Fianza 
de Contador Público Numero: GDC 803564, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día ocho de octubre del año dos mil veinticinco; 
iv) Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día dos de octubre del año dos mil 
veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarciaAragón, en su calidad de secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 5328. El Licenciado: YADER 
ANTONIO BLANDÓN TORREZ es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza al Licenciado YADERANTONIO 
BLANDÓN TORREZ para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público Autorizado durante un quinquenio que 
inicio el día diez de octubre del año dos mil veinticinco y 
finalizará el día nueve de octubre del año dos mil treinta 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en el Departamento de Managua, el día diez de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de la División de Asesoría Legal 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1641- M. 12240325- Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 

Nº215 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 

la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora KATHIA DE LOS ANGELES TAYLOR 
GONZALEZ, mayor de edad, soltera, Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con mención en Auditoría, 
con domicilio en el Departamento de Managua, identificada 
con cédula de identidad ciudadana número: 001-040490-
0025Q, presentó ante esta División de Asesoría Legal la 
solicitud de Autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contadora Pública Autorizada, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: i) Título de la Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con mención en Auditoría, 
extendido por la Universidad Técnica de Comercio (UTC), 
el día catorce de diciembre del año dos mil veintiuno, 
Registrado bajo Número: 525; Página Número: 262, Tomo 
Número: I del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esa Universidad tiene a su cargo; ii) Ejemplar de 
La Gaceta Número: 11, del diecinueve de enero del año 
dos mil veintidós, en el que se publicó Certificación del 
Título; iii) Fianza de Contador Público Numero: GDC -
803561, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros (INISER), el día tres de octubre del año dos 
mil veinticinco; iv) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día dos de octubre del 
año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaría de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 5260. La Licenciada: 
KATHIA DE LOS ANGELES TAYLOR GONZALEZ es 
depositaría de Fe Pública, se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: se autoriza a la Licenciada KATHIADE LOS 
ANGELES TAYLOR GONZALEZ para el ejercicio de 
la Profesión de Contadora Pública Autorizada durante un 
quinquenio que inicio el día siete de octubre del año dos 
mil veinticinco y finalizara el día seis de octubre del año 
dos mil treinta. 
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SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en el Departamento de Managua, el día siete de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de la División de Asesoría Legal 
Ministerio de Educación 

Reg. 2025-1640 - M. 12122151- Valor C$ 190.00 

ACUERDO 
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

Nº265 - 2024 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada YANCY ISABEL RAMOS 
MORALES, mayor de edad, soltera, Contadora Pública, 
con domicilio en la Ciudad de Granada y de tránsito por esta 
Ciudad de Managua, identificada con cédula de identidad 
ciudadana número: 201-290990-0003G, presento ante esta 
División de Asesoría Legal solicitud de Renovación para el 
ejercicio de la profesión de Contadora Pública Autorizada, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: i) 
Acuerdo de Contador Público Autorizado Número: 200 
- 2019, autorizado por el Licenciado Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, en su calidad de Director de la División de 
Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED) , 
el día veintiocho de octubre del año dos mil diecinueve, 
mediante el cual se autorizó a la solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contadora Pública por un quinquenio 
que finalizó el día treinta de octubre del año dos mil 
veinticuatro; ii) Fianza de Contador Público Numero: 
GDC - 803355, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros (INISER), el día dos de diciembre 
del año dos mil veinticuatro; iii) Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día 
veinticinco de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

11 

Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de secretaría de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliada activa de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 3185. La Licenciada: YANCY 
ISABEL RAMOS MORALES, es depositaria de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza la Renovación de la Autorización 
para el ejercicio de la Profesión de Contadora Pública 
Autorizada a favor de la Licenciada YANCY ISABEL 
RAMOS MORALES por un período que inicio el día cinco 
de diciembre del año dos mil veinticuatro y finalizará el 
día cuatro de diciembre del año dos mil veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública Autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 
Dado en la Ciudad, de Managua, el día cuatro de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui. Director de la División de Asesoría Legal 
Ministerio de Educación 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2025-1662 - M. 12016288- Valor C$ 380.00 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO VICEMINISTRO DEL MINISTERIO 
DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL QUE LITERALMENTE DICE: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No. 053-SBT-M-050-2025 

CONSIDERANDO 

l.-
Que con fecha veintiuno de diciembre del año dos mil 
veintidós, el señor Ornar Vega Sevilla, mayor de edad, 
Ingeniero en Minas, de este domicilio, identificado con 
cédula de identidad número cero, cero, uno, guion, dos, 
ocho, cero, ocho, seis, cero, guion, cero, cero, cuatro, uno, 
letra Y (001-280860-0041 Y), en calidad de Representante 
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Legal debidamente acreditado de la empresa CALIBRE 
MINING NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, la 
cual es una sociedad debidamente constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua 
e inscrita bajo el Número 34232-B5, páginas 357-376, 
Tomo 1070-B5 del Libro Segundo de Sociedades y con el 
número 34241, página 29, Tomo 179 del Libro de Personas 
del Registro Público de la Ciudad de Managua, presentó 
RENUNCIA TOTAL de la CONCESIÓN MINERA sobre 
el lote denominado MARGARITA con una superficie de 
cuarenta y ocho mil seiscientos veintidós punto setenta y 
seis hectáreas (48,622.76 has), ubicado en el municipio 
de Prinzapolka de la Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte y en el municipio de La Cruz de Río Grande de la 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur. 

U.-
Que dicha concesión le fue otorgada a la empresa mediante 
Acuerdo Ministerial No. 032-DM-003-2021 de fecha 
veintiocho de septiembre del año dos mil veintiuno, de 
conformidad con la Ley 3 87 "Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, su Reglamento y Reformas. 

In.-
Que la empresa ha tomado la decisión de renunciar 
totalmente a la concesión por no encontrar potencial de 
interés en el área a corto y mediano plazo. 

IV.-
Que la empresa se encuentra solvente con las obligaciones 
correspondientes al pago del impuesto del derecho 
superficial, así como al cumplimiento de sus obligaciones 
técnicas, por lo que se puede continuar con el trámite de 
la renuncia total. 

POR TANTO: 
El suscrito Vice Ministro de Energía y Minas, en uso de sus 
facultades, mismas que le confieren la Ley Nº. 290, Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, cuyo texto con modificaciones consolidadas al 
diez ( 1 O) de junio de dos mil veintiuno (2021) fue publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 170 del veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023) y la Ley Nº. 387 
"Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas" 
y el Decreto Nº. 119-2001, Reglamento a la Ley Nº. 3 87, 
cuyos textos se encuentran con todas sus modificaciones 
consolidadas publicadas en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
217 del 29 de noviembre del 2023, por disposición de la 
Ley Nº. 1166, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de 
la Materia el Sector Energético y Minero", y acreditando 
su representación mediante Acuerdo Presidencial Nº. 164-
2024 emitido por el Presidente de la República con fecha 
06 de septiembre del 2024 y publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 168 de fecha 1 O de septiembre del 2024. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RENUNCIA TOTAL 
que hiciera la empresa CALIBRE MINING NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA de la CONCESIÓN MINERA 
sobre el lote denominado MARGARITA con una superficie 
de cuarenta y ocho mil seiscientos veintidós punto setenta 
y seis hectáreas (48,622.76 has), ubicado en el municipio 
de Prinzapolka de la Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte y en el municipio de La Cruz de Río Grande de la 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur. 

SEGUNDO: Se deja sin ningún EFECTO LEGAL en su 
totalidad, el Acuerdo Ministerial No. 032-DM-003-2021 de 
fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veintiuno. 

TERCERO: Sin perJUICIO de los efectos legales de la 
Renuncia Total de la Concesión Minera, el titular de la 
concesión deberá cumplir con las obligaciones fiscales 
pendientes al momento de la presente renuncia, así como las 
obligaciones ambientales u otras que le fuesen aplicables. 

CUARTO: La superficie renunciada quedará libre de todo 
derecho treinta días después de la publicación del auto 
declaratorio en La Gaceta Diario Oficial. 

QUINTO: Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta, 
Diario Oficial para los efectos legales correspondientes. -

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del 
mes de julio del año dos mil veinticinco. - (f). - Santiago 
Bermúdez. Viceministro. Ministerio de Energía y 
Minas. Es conforme su original, se extiende la presente 
CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua a los once 
días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. - Hago 
constar que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia 
con la fecha de su Certificación. (F) Santiago Bermúdez, 
Viceministro Ministerio de Energía y Minas. 

Reg. 2025-1664 - M. 12015997- Valor C$ 380.00 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO VICEMINISTRO DEL MINISTERIO 
DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL QUE LITERALMENTE DICE: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No. 054-SBT-M-051-2025 

CONSIDERANDO 

l.-
Que con fecha veintiuno de diciembre del año dos mil 
veintidós, el señor Ornar Vega Sevilla, mayor de edad, 
Ingeniero en Minas, de este domicilio, identificado con 
cédula de identidad número cero, cero, uno, guion, dos, 
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ocho, cero, ocho, seis, cero, guion, cero, cero, cuatro, uno, 
letra Y (001-280860-0041 Y), en calidad de Representante 
Legal debidamente acreditada de la empresa CALIBRE 
MINING NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, la 
cual es una sociedad debidamente constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua 
e inscrita bajo el Número 34232-B5, páginas 357-376, 
Tomo 1070-B5 del Libro Segundo de Sociedades y con el 
número 34241, página 29, Tomo 179 del Libro de Personas 
del Registro Público de la Ciudad de Managua, presentó 
RENUNCIA TOTAL de la CONCESIÓN MINERA sobre 
el lote denominado PISPIS, con una superficie de siete mil 
setecientos treinta y cuatro punto veinticinco hectáreas 
(7,734.25 has) ubicado en el municipio de Bonanza de la 
Región Autónoma del Atlántico Norte. 

U.-
Que dicha concesión le fue otorgada a la empresa mediante 
Acuerdo Ministerial No. 13-DM-271-2011 de fecha once 
de marzo del año dos mil once, de conformidad con la Ley 
387 "Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, su Reglamento y Reformas. 

In.-
Que la empresa ha tomado la decisión de renunciar 
totalmente a la concesión por no encontrar potencial de 
interés en el corto y mediano plazo. 

IV.-
Que la empresa se encuentra solvente con las obligaciones 
correspondientes al pago del impuesto del derecho 
superficial, así como al cumplimiento de sus obligaciones 
técnicas, por lo que se puede continuar con el trámite de 
la renuncia total. 

POR TANTO: 
El suscrito Vice Ministro de Energía y Minas, en uso de sus 
facultades, mismas que le confieren la Ley Nº. 290, Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, cuyo texto con modificaciones consolidadas al 
diez ( 1 O) de junio de dos mil veintiuno (2021) fue publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 170 del veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023) y la Ley Nº. 387 
"Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas" 
y el Decreto Nº. 119-2001, Reglamento a la Ley Nº. 3 87, 
cuyos textos se encuentran con todas sus modificaciones 
consolidadas publicadas en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
217 del 29 de noviembre del 2023, por disposición de la 
Ley Nº. 1166, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de 
la Materia el Sector Energético y Minero", y acreditando 
su representación mediante Acuerdo Presidencial Nº. 164-
2024 emitido por el Presidente de la República con fecha 
06 de septiembre del 2024 y publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 168 de fecha 1 O de septiembre del 2024. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RENUNCIA TOTAL 
que hiciera la empresa CALIBRE MINING NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA de la CONCESIÓN MINERA 
sobre el lote denominado PISPIS, con una superficie de 
SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PUNTO VEINTICINCO HECTÁREAS (7,734.25 has) 
ubicado en el municipio de Bonanza de la Región Autónoma 
de la Costa Caribe Norte. 

SEGUNDO: Se deja sin ningún EFECTO LEGAL en su 
totalidad, el Acuerdo Ministerial No. 13-DM-271-2011 de 
fecha once de marzo del año dos mil once. 

TERCERO: Sin perJUICIO de los efectos legales de la 
Renuncia Total de la Concesión Minera, el titular de la 
concesión deberá cumplir con las obligaciones fiscales 
pendientes al momento de la presente renuncia, así como las 
obligaciones ambientales u otras que le fuesen aplicables. 

CUARTO: La superficie renunciada quedará libre de todo 
derecho treinta días después de la publicación del auto 
declaratorio en La Gaceta Diario Oficial. 

QUINTO: Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta, 
Diario Oficial para los efectos legales correspondientes. -

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del 
mes de julio del año dos mil veinticinco. - (f). - Santiago 
Bermúdez. Viceministro. Ministerio de Energía y 
Minas. Es conforme su original, se extiende la presente 
CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua a los once 
días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. - Hago 
constar que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia 
con la fecha de su Certificación. (F) Santiago Bermúdez, 
Viceministro Ministerio de Energía y Minas. 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 2025-1682 - M. 12979350- Valor C$ 95.00 

AVIS O 

LICITACIÓN PUBLICA EPN-004-2025 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del 
Arto. 43 de la Ley número 1238, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Estado y Arto. 76 de su Reglamento 
General, comunica a los oferentes interesados en 
presentar Propuesta Económica que está iniciando 
el proceso de la Licitación Pública-EPN-004-2025 
"SERVICIOS DE VIGILANCIA EN OFICINAS 
CENTRALES, ADMINISTRACION PORTUARIA 
PUERTO CABEZAS, ADMINISTRACION PORTUARIA 
REGIONAL LACUSTRE COCIBOLCA, (OFICINA 
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ADMINISTRATIVA Y PUERTO GRANADA,ASTILLERO 
EL DIAMANTE, PUERTO SAN JORGE, PUERTO 
MOYOGALPA, PUERTO ALTA GRACIA, PUERTO LAS 
BRISAS, PUERTO SAN CARLOS); ADMINISTRACION 
PORTUARIA REGIONAL LACUSTRE XOLOTLAN, 
(PARQUE DE LAALEGRIA, ISLA DEL AMOR, PUERTO 
CARLOS FONSECA AMADOR); TALLER Y OAIP; 
DIRECCION GENERAL PORTUARIA NACIONAL Y 04 
PARQUES ASIGNADOS A EPN." y que el PBC definitivo 
lo pueden ubicar en la página www.nicaragua.gob.ni. 

Dado en la Ciudad de Managua a los veintisiete días del 
mes de octubre del año dos mil veinte y cinco. 

(F) Licenciado Frank Octaviano Hidalgo Gutiérrez, 
Director de Adquisiciones Empresa Portuaria Nacional. 

ORGANISMO INTERNACIONAL 
REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2025-1692 - M. 13142208- Valor C$ 435.00 

Invita a participar en la Licitación Pública Nacional 
REF.: 10-2025 

"Compra de dos (2) camiones de 5.5 toneladas año 
2026, para Unidades Móviles de Ozono". 

Los interesados, podrán tener acceso al Pliego de Bases 
y Condiciones posterior a completar el formulario de 

registro en el siguiente enlace: 

https ://forms.office.com/r/up Y2Be4Hxj 

Fecha de presentación de ofertas: 14 de noviembre de 
2025 en horario de 08:00 a 3:00 pm horas, conforme a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Para consultas y aclaraciones escribir al correo: 
aacuna@oirsa.org 

(F) Lic. Osear Calero Luna. Unidad de Compras y Adquisiciones 
(F) Lic. Rolando Palacios Martinez. Administrador Oirsa 
Nicaragua 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2025-01622 - M. 11820959 - Valor C$ 870.00 

Número de Asunto: 000911-ORCl-2024-CO 
Número de Asunto Principal: 000911-ORC 1-2024-CO 

EDICTO 

Juzgado Segundo Distrito de Familia y Civil Oral 
Subrogante, de Juigalpa, Circunscripción Central. Veinte 
de mayo del año dos mil veinticinco. Las ocho de la 
mañana.-

ANTECEDENTES DE HECHO: 

1.- Conforme escrito presentado por el lienciado 
CARLOS FRANCISCO MAYORGA MARIN mayor de 
edad, casado, Abogado y Notario Público, acreditado 
con carné de la CSJ Número: 28,280, identificado con 
cédula de identidad número: 081-300187-0003L en 
su calidad de apoderado general judicial de la señora 
VICENTA ANASTACIA VIVAS MORALES, mayor de 
edad, soltera, ama de casa, identificada con cédula de 
identidad número: 127-220157-0000D,del domicilio 
del Ayote Departamento RACCS interpuso demanda EN 
JUICIO CIVIL ORDINARIO CON PRETENSIÓN DE 
NULIDAD DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS; en contra 
de los señores JUANA DEL SOCORRO NUÑEZ GARCIA, 
mayor de edad, soltera, Abogada y Notaria Pública, de 
domicilio desconocido; JULIO CESAR CRUZ, mayor 
de edad, casado, Abogad y Notario Público, identificado 
con cédula de identidad número: 121-050322-000lR, de 
domicilio desconocido; PABLO JOSE VIVAS MORALES 
mayor de edad, casado, ganadero, identificado con cédula 
de identidad número: 127-0601 7 l -0002U, del domicilio 
de la Comarca Bambú, jurisdicción del municipio del 
Ayote, Departamento de RACCS y PEDRO PABLO 
PEREZ CHACON, mayor de edad, Abogado y Notario 
Público, acreditado con carné de la CSJ Número: 7725, 
con dirección del Hospital Asunción 1 cuadra al Norte 1 
cuadra al Oeste en esta Ciudad de Juigalpa Chontales.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1.-Conforme lo disponen los arts. 29 y 391 CPCN, esta 
autoridad se declara competente para conocer de la 
presente demanda. 
2.-De conformidad con los arts. 420 al 422 CPCN el 
escrito de demanda presentado y sus anexos cumplen con 
los preceptos establecidos. 

FALLO: 

! .-Previo admitir , la demanda interpuesta por el 
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licenciado CARLOS FRANCISCO MAYORGA MARIN 
en su calidad de apoderado general judicial de la señora 
VICENTAANASTACIA VIVAS MORALES, EN JUICIO 
CIVIL ORDINARIO CON PRETESIÓN DE NULIDAD 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS; en contra de los 
señores JUANA DEL SOCORRO NUÑEZ GARCIA; 
JULIO CESAR CRUZ; PABLO JOSE VIVAS MORALES 
y PEDRO PABLO PEREZ CHA CON, por ser de domicilio 
desconocido los demandados JUANA DEL SOCORRO 
NUÑEZ GARCIA, de domicilio desconocido y JULIO 
CESAR CRUZ, de domicilio desconocido, a solicitud de 
parte Demandante y de conformidad con el art.152 CPCN, 
procédase a efectuar la comunicación PROCESAL POR 
EDICTOS, los que deberán publicarse en La Gaceta Diario 
Oficial, o en un diario de circulación nacional, por tres 
veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada, a fin de que los demandados JUAN A DEL 
SOCORRO NUÑEZ GARCIA y JULIO CESAR CRUZ, 
en el plazo de diez días concurran personalmente o por 
medio de apoderado o apoderada a hacer y uso de sus 
derechos, a partir de la última fecha de publicación del 
edicto, corriendo el día siguiente. Agregues e al expediente 
copia de dichas publicaciones. 
2.- Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente. 
3 .- Se le hace saber a las partes que conforme el art. 
543CPCN, contra esta resolución cabra el recurso de 
reposición que deberá interponerse ante esta autoridad 
judicial dentro del dentro del plazo de tres días, a partir 
de la siguiente notificación. 

NOTIFIQUESE.-F.S.AGUILARC.JUEZ.FM.D.S.R.SRIA" 
Dado en el Juzgado Segundo Distrito de Familia de Juigalpa, 
Circunscripción Central, a las diez de la mañana del día 
veintiuno de mayo del año dos mil veinticinco. (F) SERGIO 
ALFONSO AGUILAR CAMPOS, JUEZ SEGUNDO 
DISTRITO FAMILIA JUIGALPA, CIRCUNSCRIPCIÓN 
CENTRAL. (F) MARIA DANELIA SANDOVAL 
ROBLES, SECRETARIA JUDICIAL DE DESPACHO. 

3-3 

Reg. 2025-01592 - M. 11285003 - Valor C$ 435.00 

EDICTOS 

Se emplaza al señor EVERTZ JOSUE VARELA FLORES, 
mayor de edad, con cédula de identidad 29 l-l 30590-0003L, 
de domicilio y demás generales de ley desconocidas. 
Para que comparezcan a contestar demanda causa número 
000120-0754-2023-FM, que se tramita en el Juzgado Local 
Único de Larreynaga Malpaisillo. Lo que deberá hacer 
en el término de Diez Días contados a partir de la última 
publicación del EDICTO, que se publicará por tres veces 
en un diario de circulación nacional, con intervalos de dos 
días entre cada anuncio. Se previene al demandado que en 
caso de· no comparecer se le nombrará a un Abogado para 

que lo represente en esta causa, y que la no contestación 
de la demanda no interrumpirá el proceso. Opóngase. Se 
extiende la presente a· los treinta dias del mes de julio del 
año dos mil veinticinco. (F) Jueza. Lic. Damarys Rivera 
Silva. (F) Srio. (f) Lic. Marvin Zúniga. (f) Lic. Damarys 
Rivera Silva, Jueza Local Único. Larreynaga Malpaisillo. 
(f) Lic. Marvin Zúniga. Secretario Judicial. 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP19101 - M. 10160036 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad de 
Ciencias Comerciales (UCC), informa al público 
general que el señor EDGARD ANTONIO CERDA; ha 
solicitado Reposición de Título otorgado de Comunicación 
Empresarial y Relaciones Públicas, extendido por esta 
Universidad con fecha 11 de diciembre del 2009. 

Dicha solicitud es por estar dañado el título. Los interesados 
pueden oponerse dentro del plazo de diez días, contados 
a partir de la fecha de esta publicación. 

Se extiende la presente constancia, para los fines 
pertinentes, en la ciudad de Managua, Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
(f) Martha Potosme Aguilar, Secretaria General. 

2-3 

Reg. 2025-TP19418 - M. 98465938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 429, Folio: 215, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias de la Educación 
y Humanidades, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HENRRI JOSÉ !BARRA VEGA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 286-191277-0002C ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Inglés POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19419 - M. 98626194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 430, Folio: 215, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias de la Educación 
y Humanidades, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA MERCEDES ALDUVIN ALDUVIN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-260795-
0005D ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19420 - M. 86912111 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 431, Folio: 216, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias de la Educación 
y Humanidades, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MYNOR STEVEN ARAUZ CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-060999-
1002K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19421 - M. 3128366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 172, Folio: 86, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAYRA MILAGROS SEVILLA MACIAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-090103-
1005P ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19422 - M. 2271010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 173, Folio: 87, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHERINE NAYELIS OROZCO RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-010703-
1 000E ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19423 - M. 2282494 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
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Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 174, Folio: 87, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEREN ELENA TÓRREZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 288-071201-1 OOOJ ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19424 - M. 6580865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 175, Folio: 88, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LADREN DEL CARMEN REYES CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-080202-
1004X ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19425 - M. 3769194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 176, Folio: 88, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARINA IRENE BARRETO HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-310500-
1 O l 5Q ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19426 - M. 2826949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 177, Folio: 89, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALBA ROSAARAUZ SERRANO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 089-030800-1 OOOT ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19427 - M. 2022087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 178, Folio: 89, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MICHELL MERCEDES ALTAMIRANO RIVERA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
231194-001 OJ ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
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Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19428 - M. 6521612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 179, Folio: 90, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAYRO JOSE SAIMAN PUDIS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 607-260899-1002R ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Administración y Políticas Públicas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración y Políticas Públicas con Mención en 
Integración Regional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19429 - M. 3699370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 180, Folio: 90, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN DAVID SANTELIZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 281-310700-1008V ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Administración y Políticas Públicas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración y 
Políticas Públicas con Mención en Integración Regional, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19430 - M. 2893211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 181, Folio: 91, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS VALLE LUNANaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No. 161-280700-1005Y ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19431 - M. 1426646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 182, Folio: 91, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ OLIVAS ROCHA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 088-081277-000lJ ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP19432 - M. 1256363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 183, Folio: 92, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUNIETH JUSELIETH ROJAS ROJAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-090403-
1002F ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración y Políticas 
Públicas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración y Políticas Públicas con Mención en 
Integración Regional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19433 - M. 96815490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 184, Folio: 92, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MERILU MIRACLE PLUSNI LINTON Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-181000-
1 000X ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración y Políticas 
Públicas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración y Políticas Públicas con Mención en 
Descentralización Administrativa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19434 - M. 6172879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 185, Folio: 93, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

XIOMARA NEREYDA SALGADO PEREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-120600-
1 000J ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19435 - M. 6081253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 186, Folio: 93, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALONDRA VERÓNICA MALDONADO MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
010597-0002T ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19436 - M. 3715398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 187, Folio: 94, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
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y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PATRICIA YAMILETT MANZANARES URIARTE 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
151102-1006Y ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19437 - M. 6615403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 188, Folio: 94, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SILVIA LINETH RAMÍREZ ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-300103-
1 OOOA ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19438 - M. 2450989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 189, Folio: 95, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARGIN FRANCELA DUARTE RIVAS Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 281-160701-
1 O 12M ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19439 - M. 2435152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 190, Folio: 95, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAMARIS ISABEL MONTOYA ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1904 79-
002 lX ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19440 - M. 4498849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 191, Folio: 96, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CANDIBEL DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ RUBÍ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
221001-1 O 13 V ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
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Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19441 - M. 98755313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 192, Folio: 96, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OSCAR ENRIQUE MEDINA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-090679-
0001 R ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TPl 9442 - M. 2450726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 193, Folio: 97, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EMILIO EDUARDO GONZÁLEZ MUÑOZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-180602-
1005W ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 

Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19443 - M. 3196156 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 194, Folio: 97, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ ESTEBAN HERNÁNDEZ ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-030402-
1002X ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19444 - M. 5113329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 195, Folio: 98, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR PICHARDO VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-270792-
0019M ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19445 - M. 4294753 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 196, Folio: 98, Tomo: I 
del registro de títulos de la Dirección Ciencias Jurídicas 
y Sociales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN GONZÁLEZ SALMERÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-310878-
0000G ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19446 - M. 95608550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 298, Folio: 149, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA MILAGROS MOLINA ZÚNIGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-010799-
10031 ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19447 - M. 95091109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 299, Folio: 149, Tomo: I del 

registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLORIA ELENA JUAREZ TERCERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 290-250400-
1 000L ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19448 - M. 97559442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 300, Folio: 150, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ONEYDA DEL CARMEN BERRIOS REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-251274-
0013G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19449 - M. 5201683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 301, Folio: 150, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ ENRRIQUE MONJARREZ ESPINO ZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 092-221295-
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0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19450 - M. 3634721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 302, Folio: 151, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LEONOR ARGENTINA PÉREZ VARELA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-160594-
0008Y ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía , con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19451 - M. 92694447- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 14, Folio: 7, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DARA ABIGAIL CAMPUZANO VÍLCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-261001-
1001 N ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Comercio Internacional POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Comercio Internacional , con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19452 - M. 70693385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 303, Folio: 151, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ISABEL DEYANEYRA REYES REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-081101-
1006P ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas , con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19453 - M. 2124905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 304, Folio: 152, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSELING DALY OROZCO MANZANAREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-l 50594-
0038N ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19454 - M. 93104421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 305, Folio: 152, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLO FERNANDO SALGADO ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-281102-
1002X ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas , con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19455 - M. 3634465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 306, Folio: 153, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LÍA GUADALUPE VALLECILLO CÁCERES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-070297-
0003N ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinte, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas , con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19456 - M. 97165537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 307, Folio: 153, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADRIANA DEL SOCORRO MORALES SOLÍS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-080500-
1006F ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas , con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TPl 9457 - M. 96207684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 308, Folio: 154, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DANIELA MELISA GUZMÁN AGILERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 487-141001-
1 000W ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas , con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 309, Folio: 154, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA ISABELLA BARRERA RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.081-020103-
1001 R ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas , con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19459 - M. 95125671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 311, Folio: 155, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HILARY ZHENG LUPONE BALMACEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-160397-
0004T ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19460 - M. 94894452 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 312, Folio: 156, Tomo: I del 

registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DEBORA JULIETT LOPEZ VILLEGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-030202-
1 O 11 U ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19461 - M. 93319229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 313, Folio: 156, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SCARLETH AIDANA ROJAS RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-011102-
1006T ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19462 - M. 99277805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 314, Folio: 157, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
MARIÁNGEL RENEE JIMÉNEZ VANEGAS Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 281-190702-
1001 B ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19463 - M. 98714467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 315, Folio: 157, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARISELA DEL CARMEN ANGULO ROCHA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 363-180876-
0001 S ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TPl 9464 - M. 5626545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 317, Folio: 158, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DICKERSON ANDRÉS GARCÍA TOLEDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-280801-
1 000Q ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP19465 - M. 96741984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 316, Folio: 158, Tomo: I del 
registro de títulos de la Dirección Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YANERLIN MERCEDES VALDIVIA PINEDA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-260900-
1005U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19504 - M. 29941312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 881, 
Folio: 294, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

TANIA LISETH OBREGÓN CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 163-210999-
IOOON, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19505 - M. 30307962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 882, 
Folio: 294, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HELLEN IVANIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-180598-
1003E, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19506 - M. 94666293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 883, 
Folio: 295, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YANILEYDY DELAURA VILCHEZ LLANES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-230201-
1014K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19507 - M. 3165435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 884, 
Folio: 295, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KRISTHEL PAOLA ROMERO ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-021101-
1018U, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Química y Farmacia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 885, 
Folio: 295, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LUIS MANUEL GARCÍA HUETE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 327-290800-IO00P, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología Médica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19509 - M. 762848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 886, 
Folio: 296, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ESTEFANI DE LOS ANGELES MADRIZ CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
221198-1016J, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19510 - M. 5096164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 887, 
Folio: 296, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LUCIA DEL SOCORRO PALMA ESPAÑA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-030798-
0015D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19511 - M. 5608360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 888, 
Folio: 296, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANTONIO ALEJANDRO LUNA REINA. Natural de 
España, con documento de identidad Nº 77812773R, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Medicina General N aturo-Ortopática, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Médico General 
Naturo-Ortopático. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19512 - M. 2399551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 889, 
Folio: 297, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ESMERALDA DE LOS ANGELES VALDIVIA CANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
131201-1012T, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19513 - M. 33491059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 890, 

Folio: 297, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CLAUDIA DEL CARMEN SOLANO GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
070478-0028Q, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19514 - M. 2448735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 891, 
Folio: 297, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JEYMY MASSIEL DUARTE GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-090801-
1013K, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
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del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19515 - M. 2547833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 892, 
Folio: 298, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSAYRA JUNIETH BRICEÑO CARBALLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-110400-
1057R, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19516 - M. 2661103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 893, 
Folio: 298, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARIA ALEJANDRA URBINA JARQUIN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-230796-
00ISH, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 

Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19517 - M. 1158701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 894, 
Folio: 298, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ONELIA DEL ROSARIO CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 243-l 71289-
0002K, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Química y Farmacia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19518 - M. 3073241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 895, 
Folio: 299, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
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la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALISSON ANIELKA SOLORZANO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-071102-1036U, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19519 - M. 3094118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 896, 
Folio: 299, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GISSEL MASIEL CASTILLO OPORTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-100497-
0003C, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 

Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19520 - M. 1224100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 897, 
Folio: 299, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARLING DALILA GÓMEZ TORREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-061101-
1002F, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Química y Farmacia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19521 - M. 2645245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 898, 
Folio: 300, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CRISTEL ISABEL DELGADO UZAGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-101101-
1017L, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
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en Química y Farmacia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19522 - M. 1172950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 899, 
Folio: 300, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JENNIPHER HAILING GUADAMUZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-291194-0018L, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19523 - M. 4993636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 540, 
Folio: 180, Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CÉSAR ANTONIO LACAYO CHÉVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 122-290994-
0000H, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2025-TP19524 - M. 8689922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, Certifica que en el Libro de Registros de Títulos que 
lleva la oficina de Registro Académico de esta Universidad, 
Registrado Nº :264, Folio: 624, Tomo XVII, Managua a los 
dieciocho días del mes de junio del año 2022, se inscribió la 
Certificación proveída por la Secretaría General de la extinta 
Universidad Evangélica Nicaragüense Martín Luther King 
Jr. (UENIC MLK) referida a la incorporación que contiene 
el Título de: Licenciada en Derecho: A FAVOR DE: 

ELIZABETH DEL CARMEN FLORES. Natural de 
Nicaragua, con número de identidad Nº 001-090986-0014T, 
ha aprobado en el mes mayo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, con forme el plan 
de estudios de la carrera de Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University LAAU, certifica que inscribió y 
registró el Título con el Registrado: Número 212, Folio 771, 
Tomo IV, en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que este Departamento lleva a su 
cargo, Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LA 
AU POR CUANTO: 

ARIEL JUVENAL BONILLA MARÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-050600-
1049H, ha aprobado en el mes de Septiembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de Septiembre del año dos mil 
veinticinco. Mariano Jose Vargas Rector, JoseAndres Narvaez 
García Secretario General. 

Es conforme, en la Ciudad de Managua, a los cuatro días 
del mes de Septiembre del año dos mil veinticinco. (f) Msc. 
Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TPl 9535 - M. 34626250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University LAAU, certifica que inscribió y 
registró el Título con el Registrado: Número 224, Folio 783, 
Tomo IV, en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que este Departamento lleva a su 
cargo, Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LA 
AU POR CUANTO: 

LUIS CARLOS BERROTERAN ESCOTO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-010792-
0047R, ha aprobado en el mes de Septiembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de Septiembre del año dos mil 
veinticinco. Mariano Jose Vargas Rector, JoseAndres Narvaez 
García Secretario General. 

Es conforme, en la Ciudad de Managua, a los cuatro días 
del mes de Septiembre del año dos mil veinticinco. (f) Msc. 
Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TPl 9536 - M. 34626250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University LAAU, certifica que inscribió y 
registró el Título con el Registrado: Número 182, Folio 181, 
Tomo I, en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que este Departamento lleva a su 
cargo, Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY LA 
AU POR CUANTO: 

BRYAM ANTONIO ANDRADE MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-310798-
1003N, ha aprobado en el mes de Octubre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Bioanálisis Clínico POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco. 
Mariano Jose Vargas Rector, Jose Andres Narvaez García 
Secretario General. 

Es conforme, en la Ciudad de Managua, a los cuatro días 
del mes de Septiembre del año dos mil veinticinco. (f) Msc. 
Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TPl 9537 - M. 10628263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
231 Folio 116, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ASTRID GARMITA MARTÍNEZ BARRIENTOS, 
Natural de Honduras, con documento de Identidad Nº 0615 
1991 00593 ha aprobado en el mes de abril el año dos mil 
veintitres, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
con Mención en Derecho Ambiental, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho con Mención 
en Derecho Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
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conforme, León, 1 O de febrero del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP19538 - M. 10628492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
230 Folio 115, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

LINNDA JOSSE FIALLOS LÓPEZ, Natural de Honduras, 
con documento de Identidad Nº 0615-2003-00020, ha 
aprobado en el mes de mayo el año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los diez 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco La Rectora de 
la Universidad, Martha Lorena Guido. El Secretario General: 
Osear José Somarriba García. Es conforme, León, 1 O de junio 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TPl 9539 - M. 10628686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
227 Folio 114, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JAHSEELL JOSUÉ BÁEZ LÓPEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 321-271201-lO0lC, ha 
aprobado en el mes de mayo el año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los diez 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco La Rectora de 
la Universidad, Martha Lorena Guido. El Secretario General: 
Osear José Somarriba García. Es conforme, León, 1 O de junio 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP19540 - M. 10628847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
228 Folio 114, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

LIDIA JARELY FAJARDO LÓPEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 489-280200-lO00Q, ha 
aprobado en el mes de mayo el año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticinco 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 1 O de junio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP19541 - M. 10628972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
229 Folio 115, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

LIGIA MARÍA TORREZ ZAMORA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-011199-
lOlOS, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los diez 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco La Rectora de 
la Universidad, Martha Lorena Guido. El Secretario General: 
Osear José Somarriba García. Es conforme, León, 1 O de junio 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP19542 - M. 10629221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
226 Folio 113, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

FRANCISCO OMAR VÍLCHEZ GONZÁLEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 490-031068-
0000Y, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los diez 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco La Rectora de 
la Universidad, Martha Lorena Guido. El Secretario General: 
Osear José Somarriba García. Es conforme, León, 1 O de junio 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TPl 9543 - M. 10629654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
222 Folio 111, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JONATHAN JOSÉ BARAHONA CRUZ, Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 0801 1995 
21975, ha aprobado en el mes de mes de mayo el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración Internacional de Empresas, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional de Empresas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 1 O de junio del año 2025, José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TPl 9544 - M. 10629852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
239 Folio 120, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SHEYLIN NINETT LÓPEZ GUTIÉRREZ, Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 489-061091-
0005T, ha aprobado en el mes de mes de febrero el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración Internacional de Empresas, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP19545 - M. 10630112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
232 Folio 116, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ADONIS URIEL PINELL MUÑOZ, Natura! de Honduras, 
con documento de Identidad Nº489-121100-1002R, ha 
aprobado en el mes de febrero el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan d~ 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración 
Internacionales de Empresas, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Administración Internacionales de 
Empresas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (f) MSc. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TPl 9546 - M. 10630799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 018, 
Folio 9, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de ciencias sociales , periodismo e información que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ADRIANA FABIOLA HERNÁNDEZ CALDERÓN, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
486-100291-0000S, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año dos mil dieciséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Sociología con Énfasis en Trabajo Social y Gestión Para El 
Desarrollo, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Sociología con Énfasis en Trabajo Social y Gestión 
para el Desarrollo, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 30 
días del mes de abril del año dos mil veinticinco. La Rectora de 
la Universidad, Martha Lorena Guido. El Secretario General: 
Osear José Somarriba García. Es conforme, León, 30 de abril 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 

Registro Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19547 - M. 10630562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
020, Folio 10, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de ciencias sociales , periodismo e información 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

MEYLIN DEL CARMEN SARANTES IZAGUIRRE, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-
021086-0000S, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Sociología con Énfasis en Trabajo Social y Gestión 
Para el Desarrollo, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Sociología con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 30 
días del mes de abril del año dos mil veinticinco. La Rectora de 
la Universidad, Martha Lorena Guido. El Secretario General: 
Osear José Somarriba García. Es conforme, León, 30 de abril 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19548 - M. 10630337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
242 Folio 121, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

DANIELSY RODRÍGUEZ TORUÑO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 448-070297-
IOOOE, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración Aduanera y Comerció Exterior con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de junio del año 2025. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (f) MSc. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19549 - M. 10631265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
018 Folio 9, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONALCOMANDANTEPADREGASPARGARCÍA 
LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

JUNIETH ADILIA CRUZ BRIONES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-060996-
0002C, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Énfasis en Español, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Énfasis en Español con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (f) MSc. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19550 - M. 10631423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
075 Folio 37, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONALCOMANDANTEPADREGASPARGARCÍA 
LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

BELKY ANARETH TORREZ ROQUE, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº489-161098-
IOOOJ, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 

de la Educación con Énfasis en Español, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Énfasis en Español con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TPl 9551 - M. 10631720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
076 Folio 38, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍA 
LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

CHRISDAYANA JENISE GONZÁLEZ LÓPEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº481-030797-
0000Q, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Énfasis en Español, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Énfasis en Español con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP19552 - M. 10631903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
077 Folio 38, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍA 
LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 
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CINDY ABIGAIL MONCADA TAVALERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-290501-
lOOlH, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Énfasis en Español, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Énfasis en Español con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025.José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP19553 - M. 10632120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
078 Folio 39, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONALCOMANDANTEPADREGASPARGARCÍA 
LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

DELVIN FRANCISCO RUGAMA DUARTE, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-111187-
0003F, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Énfasis en Español, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Énfasis en Español con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP19554 - M. 10632330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 

Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
081 Folio 40, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍA 
LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

GRISELL FANNY ZAMORA BENAVIDES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-260291-
0000E, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Énfasis en Español, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Énfasis en Español con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP19555 - M. 10632535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
083 Folio 41, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍA 
LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

NOHELIA NADINYS ZAVALA CRUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-111096-
0000W, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Énfasis en Español, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Énfasis en Español con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 
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Reg. 2025-TP19556 - M. 10632726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
274 Folio 137, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho que 
este Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

AURA YANÍN GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 121-111201-lO0lP, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. 
El Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (f) MSc. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19557 - M. 10643736 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 
07-2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada 
en la Gaceta Diario Oficial N.º 136 de 28 de julio de 2023, 
de conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de 
los estudiantes de, UENIC MLK, certifica que se extendió 
el Título correspondiente a el Área de Conocimiento de 
Educación que dice: 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King UENIC MLK, Certifica 
que bajo el No. 1513, Folio 1513, Tomo XVII, del Registro 
de Títulos, en la Ciudad de Managua, el día 29 del mes 
de Marzo del año 2023 y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK. POR CUANTO: 

MAYLEN JOSDANY FIGUEROA AGUINAGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 452-281299-
lO0lA, Ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Pedagogía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua; 
a los Veintinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. Rector General de la Universidad Ornar Antonio 
Castro. Secretaria General Fátima Soza Ramírez. Dirección 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. Es 
conforme, León, 28 de julio del año 2025. José Alberto Cerda 
Campos. Responsable de Registro Académico. (f) MSc. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19558 - M. 10644115 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No.001-
2022 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial 234 del 14 de diciembre de 2022, 
de conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, UNIVAL, certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que en el Folio N.º XIII Partida: 656 Tomo: 09 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió 
el Título que dice: ""LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL 
POR CUANTO: 

KARLA MERCEDES VIDEA OVIEDO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el reglamento general de UNIVAL, Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de Agosto del 2009. El Rector de 
la Universidad Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General 
Msc. Ileana Jérez. Es conforme, León, 28 de julio del 
año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
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Registro Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19559 - M. 10644266 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; creada en Sesión extraordinaria No. 05 - 2023 
del 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 
008 - 2023 del Consejo Nacional de Universidades (CNU), 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 136 del 25 de 
julio de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de UDO; CERTIFICA que se 
extendió el Título correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Médicas que dice: "UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE" 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE, UDO, POR 
CUANTO: 

JOHANA DE LOS ANGELES RIVAS FLORES, Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 281-211077-
0021C ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de Estudio de la Carrera de Química y Farmacia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia, Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León; Republica de Nicaragua; a los 
quince días del mes de junio del dos mil veintitrés. El Rector 
de la Universidad MSC. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General MSC. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
Registro Académico Allan Manuel Aguirre Espinoza. 
Registrado bajo el Número 191 Folio 96 Tomo XXXVIII 
del Libro respectivo. León, 15 de 06 del 2023 .Es conforme, 
León, 1 O de junio del año 2025. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. (f) MSc. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19560 - M. 10645059 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No.001-
2022 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial 234 del 14 de diciembre de 2022, 

de conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, UNIVAL, certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Facultad de Humanidades que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que en el Folio N.º LV Partida: 1525 Tomo: 20 del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice: º"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA-UNIVAL­
POR CUANTO: 

GRISELDA DEL SOCORRO MENDOZA DORMUS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades para obtener el grado de Licenciada, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el reglamento general de UNIVAL, Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 06 días del mes de Mayo del 2020. El Rector de la 
Universidad Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General 
Msc. Ileana Jérez. Es conforme, León, 04 de septiembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19561 - M. 10644847 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, con resolución N.º 51-2024 que refiere 
al cambio de nombre y según consta en Resolución No.006-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial Nº 70 del 24 de abril de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, UNN, certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Área de Conocimiento de Administración 
de Empresas y Derecho que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad del Norte 
de Nicaragua, UNN, Certifica que bajo el Número.1192, 
Folio 546, Tomo I , del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA. UNN POR CUANTO: 
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EVELING DARIANA SÁENZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 441-161095-00IOP 
ha aprobado en el mes de diciembre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Derecho con Mención en Derecho Ambiental 
impartido en la sede de Matagalpa. POR TANTO: Se le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho con Mención 
en Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente le corresponde. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Rectora de la Universidad Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda. Secretario General José Augusto Zeledón !barra. 
Directora de Registro y Control Académico Sergio José Calero 
Jaime. Es conforme, León, 08 de abril del año 2025. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19562 - M. 10644459 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, con resolución N.º 51-2024 que refiere 
al cambio de nombre y según consta en Resolución No.006-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial Nº 70 del 24 de abril de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, UNN, certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Área de Conocimiento de Administración 
de Empresas y Derecho que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad del Norte 
de Nicaragua, UNN, Certifica que bajo el Número. 1189, 
Folio 545, Tomo I , del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA. UNN POR CUANTO: 

MARIBEL AGUINAGA CASTELLÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 441-300599-
1004V ha aprobado en el mes de diciembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública, impartido en 
la sede Matagalpa. POR TANTO: Se le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente le corresponde. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

Rectora de la Universidad Jetzemani Lennika Nuñez 
Osegueda. Secretario General José Augusto Zeledón !barra. 
Director de Registro y Control Académico Sergio Calero 
Jaime. Es conforme, León, 06 de agosto del año 2025. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19563 - M. 10645482 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, con resolución N.º 51-2024 que refiere 
al cambio de nombre y según consta en Resolución No.006-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial Nº 70 del 24 de abril de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, UNN, certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Área de Conocimiento de Administración 
de Empresas y Derecho que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad del Norte 
de Nicaragua, UNN, Certifica que bajo el Número. 1189, 
Folio 545, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA. UNN POR CUANTO: 

ANGELA TATIANA MORILLO URBINA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 441-l 70900-
1006J ha aprobado en el mes de diciembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública, impartido en 
la sede Matagalpa. POR TANTO: Se le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente le corresponde. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de Marzo del año dos mil veintitrés. 
Rectora de la Universidad Jetzemani Lennika Nuñez 
Osegueda. Secretario General José Augusto Zeledón !barra. 
Director de Registro y Control Académico Sergio Calero 
Jaime. Es conforme, León, 06 de agosto del año 2025. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 
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03-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 204 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 
13 de marzo de 2023, con resolución N.º 51-2024 que refiere 
al cambio de nombre y según consta en Resolución No.006-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
la Gaceta Diario Oficial Nº 70 del 24 de abril de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, UNN, certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Área de Conocimiento de Administración 
de Empresas y Derecho que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad del Norte 
de Nicaragua, UNN, Certifica que bajo el Número. 1189, 
Folio 545, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA. UNN POR CUANTO: 

ELYIN MARÍA MANZANAREZ LAGUNA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 441-130700-
lOOSP ha aprobado en el mes de diciembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública, impartido en 
la sede Matagalpa. POR TANTO: Se le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente le corresponde. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Rectora de la Universidad Jetzemani Lennika Nuñez 
Osegueda Secretario General José Augusto Zeledón !barra. 
Director de Registro y Control Académico Sergio Calero 
Jaime. Es conforme, León, 06 de agosto del año 2025. José 
Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025 -TP19565 - M. 7095564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 716, 
Folio: 239, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EDGARD ANTONIO TO RUÑO MANZANARES.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-300587-
00030, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 

mil quince, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete día del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19566 - M. 8134545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 721, 
Folio: 241, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ARLING JOSÉ OJEDA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-090298-
1 OOOX, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
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Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 - TP19567 - M. 55332448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 900, 
Folio: 300, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BECKER ULISES ZAMORA ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-230796-
0002S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19568 - M. 55331012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 901, 
Folio: 301, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR ZAMORA VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-031099-
1001 N, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19569 - M. 2246729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 902, 
Folio: 301, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ROSALINDA MORALES ACUÑA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 401-080202-1004K, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Banca y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 - TP19570 - M. 92538105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 903, 
Folio: 301, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KAREN DE LOS ANGELES LÓPEZ MERCADO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
031095-001 OQ, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Farmacia con mención en Química Farmacéutica, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Farmacia 
con mención en Química Farmacéutica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19571 - M. 92546276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 904, 
Folio: 302, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KYARA JUNIETH MORALES ROSALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-090201-
1046G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con mención en Química Farmacéutica, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19572 - M. 91332195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 905, 

Folio: 302, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR MENDIETA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-051087-
0000C, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación 
y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19573 - M. 9675528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 906, 
Folio: 302, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL ESCOBAR SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 442-040597-
0000B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
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Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19574 - M. 137905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 907, 
Folio: 303, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JANILDA DEL CARMEN REYES.Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 616-110492-0001 P, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Pedagogía, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19575 - M. 54091929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 908, 
Folio: 303, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OLVING JESÚS MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 44 l- l 5 l 292-0005L, ha aprobado 
en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19576 - M. 406868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 909, 
Folio: 303, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BIRMANIA ANDREINA ZAVALA POVEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-141294-
0030X, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Psicología. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19577 - M. 9609284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 91 O, 
Folio: 304, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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EDUARD JOSUÉ ÚBEDA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-010700-
1003E, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19578 - M. 94645902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 911, 
Folio: 304, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JANAINA MASIEL MORENO CASCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 491-030497-
1 000G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19579 - M. 92776163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 912, 
Folio: 304, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO DE LA LLANA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 287-
031272-0002M, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Psicología. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19580 - M. 9385356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 913, 
Folio: 305, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EVER DANILO HERNÁNDEZ ARCEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-21 O l 92-
0007E, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 - TP 19581 - M. 838427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 914, 
Folio: 305, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LEYLING DANIELA RIVERA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-230601-
1006C, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19582 - M. 94713413 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 915, 
Folio: 305, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KARELIA YARITZA RODRÍGUEZ PASTRANA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-
190999-1007G, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19583 - M. 7382785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 916, 
Folio: 306, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KATHLEEN ZALATHEEL GARCÍA TALAVERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-
180496-0001 X, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19584 - M. 94646511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 917, 
Folio: 306, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARVIN ULISES RAMOS ENRIQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 481-240300-
1001 A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 - TPl 9585 - M. 94646511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 918, 
Folio: 306, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DEYRA PATRICIA CÁRCAMO MACHADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-050299-
1002A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Tecnología 
Médica, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Tecnología Médica. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19586 - M. 8505109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 919, 
Folio: 307, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OREN OSEN PÉREZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 246-170898-0000K, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 - TP19587 - M. 92786996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 920, 
Folio: 307, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

VÉRONICA BETZAÍ LEZAMA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-161000-
10000, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Psicología. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 - TPl 9588 - M. 1148374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 921, 
Folio: 307, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DAMARYS DEL CARMEN OSEGUEDA GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
090486-0033G, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19589 - M. 9857982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 922, 

Folio: 308, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NAVAEL ANTONIO GALÁN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-241096-
0009E, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Electromecánica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Electromecánico. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19590 - M. 5530993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 923, 
Folio: 308, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

IRIS DE LOS ANGELES SOLORZANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-130792-
0059F, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en 
Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
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del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19591 - M. 54110986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 924, 
Folio: 308, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL CRUZ ROJAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 561-260202-1004G, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración Educativa, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración Educativa. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19592 - M. 8604652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 925, 
Folio: 309, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NELSON SANTIAGO MIRANDA MEDAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-051198-
1028K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19593 - M. 801577486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 926, 
Folio: 309, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO SANCHEZ GONZALEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-231001-
1001 W, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osario Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19594 - M. 2019667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 927, 
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Folio: 309, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OSCAR DAVID MALESPÍN HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-180 l 77-
0029B, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado 
en Química y Farmacia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19595 - M. 65758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 928, 
Folio: 31 O, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CLAUDIA VANESSA LÓPEZ GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-150789-
0004F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Farmacia 
con mención en Química Farmacéutica, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025 -TP19596 - M. 4452685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 929, 
Folio: 31 O, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PETRONILA JIRÓN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 202-280275-0006L, ha aprobado 
en el mes de septiembre del año dos mil diecinueve, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Juan Ramón Osorio Pérez. El Secretario 
General Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los siete días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro 
Jirón Al varado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística 

Reg. 2025-TP19597 - M. 973668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº396, folio 132, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ETHEL MARIANNE MORALES DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-191194-00lOA 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19598 - M. 470817-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº397, folio 133, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONA L 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROLANDO JAVIER CHAVARRÍA CÁRDENAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-090893-
000ZG ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Anestesiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Anestesiología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19599 - M. 1046170 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº398, folio 133, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ARNOLDO GONZÁLEZ BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-210592-0006Q 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Cirugía General. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Cirugía General con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19600 - M. 1221948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº399, folio 133, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ULISES ADOLFO DÁVILA MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-200190 -0001 G 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Ortopedia y Traumatología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ortopedia y Traumatología con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto, del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Angela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19601 - M. 4831528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº400, folio 134, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALICIA MERCEDES LÓPEZ QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230688-0064X 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Investigaciones Biomédicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Investigaciones Biomédicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19602 - M. 1070876328 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº403, folio 135, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DALILA MARGARITA RUIZ MONTIEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-180880-0002N 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Educación e Intervención Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Educación e 
Intervención Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19603 - M. 99039351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº404, folio 135, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANA ELENA TÓRREZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-030676-000IJ 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Doctorado 
en Educación e Intervención Social. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Educación e Intervención 
Social con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19604 - M. 918227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº405, folio 135, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BASILISA TÓRREZ LOÁISIGA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 448-260269-0000L ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Doctorado en Gestión 
y Calidad de la Investigación Científica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Gestión y Calidad de la 
Investigación Científica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19605 - M. 56297206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº406, folio 136, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DOUGLAS GABRIEL ABORTO MACÍAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-261289-0068S 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Contabilidad con énfasis en Auditoría. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad con 
énfasis en Auditoría con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19606- M. 1812135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº402, folio 134, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADRIANA RAQUEL MEMBREÑO RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
260395-0054L ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Especialidad de Medicina Interna. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Medicina 
Interna con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19607 - M. 1672597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº403, folio 135, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL MARENCO ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 122-140196-000IN 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19608 - M. 1559036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº404, folio 135, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNALDO JOAQUÍN ORDÓÑEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 281-
060189-0014N ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Especialidad de Medicina Interna. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Medicina 
Interna con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19609 - M. 1299887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº405, folio 135, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELSON MANRIQUE PAZ ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-010795-
0000T ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Radiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Radiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19610- M. 1414702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº406, folio 136, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEDA ISAMAR ZELAYA MARÍN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 322-280194-000IH ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Especialidad de 
Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19611 -M. 623919-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº407, folio 136, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO DAVID NÚÑEZ ROSALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-250992-000SJ 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Ortopedia y Traumatología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ortopedia y Traumatología con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19612 - M. 1765658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº408, folio 136, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYVIS OMAR FLORES BENAVÍDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 610-070395-0000C 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Cirugía Pediátrica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Cirugía Pediátrica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19613 - M. 1846589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº409, folio 137, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICKRUBÉN SILVA FIGUEROA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-040996-0035B ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Especialidad de Cirugía 
General. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Cirugía General con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19614 - M. 99506353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº410, folio 137, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA NAOMI PERALTA CASTRILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110496-0027A 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19615 - M. 2351265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº411, folio 137, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RICARDO JOSÉ HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 082-040692-
000IA ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Ortopedia y Traumatología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ortopedia y 
Traumatología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19616 - M. 2777966 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº412, folio 138, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAHOSCA ELLIETT ZELEDÓN MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-300194-
000IM ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología y 
Obstetricia con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19617 - M. 99674521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº413, folio 138, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GICELA NINET OBREGÓN DOMÍNGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-010887-
0014P ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Patología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Patología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19618-M. 2487295 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº414, folio 138, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RUTH YUBELKA AGUILAR RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-100196-
0033K ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Psiquiatría. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Psiquiatría con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19619 - M. 96110744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº407, folio 136, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA CECILIA SÁNCHEZ COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-161085-0035T 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Dirección y Administración de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección 
y Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9620 - M. 99236263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº408, folio 136, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOSAHARAJESSENIA FLORES CHAVARRÍA.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-220987-
0016T ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Dirección y Administración de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección 
y Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19621 - M. 118277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº409, folio 137, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENMANUEL DE JESÚS REYES MOLINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-150794-
0006T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Ingeniería de Software y Sistemas Informáticos. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Ingeniería 
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de Software y Sistemas Informáticos con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19622 - M. 1097893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº410, folio 137, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIÉZER ALEJANDRO PONCE FALCÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-070798-000IE 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Ingeniería de Software y Sistemas Informáticos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Ingeniería 
de Software y Sistemas Informáticos con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19623 - M. 91656164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº411, folio 137, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM JOSÉ MENDOZA CUBILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-311079-00ION 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 

Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Seguridad Informática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Seguridad Informática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19624 - M. 1591388846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº412, folio 138, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLGA CAROLINA PINEDA BORGEN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-031195-
00IOK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Marketing Digital. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Marketing Digital con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19625 - M. 87391887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº20, folio 7, tomo 111 del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GERARDO ISAAC GUEVARA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250288-0030P 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil dieciséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
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Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19626 - M. 87391649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº21, folio 7, tomo 111 del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NANCY ELIZABETH MERLO GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-260984-
0068A ha aprobado en el mes de abril del año dos mil trece 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Maestra en Finanzas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19627 - M. 62397833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº44, folio 15, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARBELY DEL SOCORRO LÓPEZ CHAMORRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
140793-0005A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 

de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9628 - M. 62397893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº45, folio 15, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARBELY DEL SOCORRO LÓPEZ CHAMORRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
140793-0005A ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19629 - M. 71396667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº46, folio 16, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JENNIFFER FABIOLA GÁMEZ MOLINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-110701-
1014Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
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TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19630 - M. 61574676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº43, folio 15, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el T!tulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RUTH ESTHER MORENO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040577 
-0062H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19631 - M. 75330511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº389, folio 130, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VILLELY MASSIEL GUTIÉRREZ CARRANZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
250900-1022R ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19632 - M. 76324552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº592, folio 198, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el T!tulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROCÍO MISHELL PORTUGAL DELGADILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001 
-071296-0000P ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Anestesia y Reanimación. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19633 - M. 71906364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº453, folio 151, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KRISTEL ELIETH DÁVILA TENORIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-090296 -0033P 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19634 - M. 67972929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº593, folio 198, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEVIN RAMÓN HERNÁNDEZ GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 043-291295-IO00K 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería Obstétrica y Perinatal con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19635 - M. 64374979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº47, folio 16, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OSWALDO JOSUÉ CORTEZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110102-1040S 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Musical. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación Musical con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19636 - M. 77404647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº579, folio 193, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BENJAMÍN EZEQUIEL BACA SANDOVAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100299-
1014R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19637 - M. 76477868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº390, folio 130, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VALERIA VALESKA CANO MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-080293-000lA 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19638 - M. 92726755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº594, folio 198, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RECHELL ARYERI ARGÜELLO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-240300-IO0IJ 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en Salud 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería en Salud Pública con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19639 - M. 90682382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº595, folio 199, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIRIAM LISAMARA BERMÚDEZ SOTO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-191198-1034W 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 

La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19640 - M. 92806827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº596, folio 199, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADONIS ABEL ÑURINDA SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-030698 -000SS 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19641 - M. 95366591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº597, folio 199, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO RAMOS GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-041098-IO0ZE 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19642 - M. 95199403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº598, folio 200, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EFRAÍN ANTONIO BLANCO MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-291299-
lO00P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19643 - M. 447491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº599, folio 200, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA CRISTINA VALENCIA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250798-
0004P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19644 - M. 95214307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº600, folio 200, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MELVIN JOSÉ FLORES HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-120698-
0002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19645 - M. 32394432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº601, folio 201, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XAVIER IGNACIO LOÁISIGA MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-031096-
lO0lF ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19646 - M. 86244659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº602, folio 201, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALISSON ADRIANA BRAVO CARDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-111201-
1042W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19647 - M. 93448245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº647, folio 216, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VALESKA KARIN DÍAZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-160699-1003F 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19648 - M. 84130813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº729, folio 243, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTEL MARELSY GARCÍA BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-120602-1003P 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9649 - M. 85032813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº648, folio 216, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCELIA JANETH MARTÍNEZ ANGULO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-231092-
0000T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19650 - M. 84291736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
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en el registro Nº649, folio 217, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JARLING JULISSA DUARTE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-160699-lO0lD ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Administración Turística y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19651 - M. 85303376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº650, folio 217, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DEYLI DAYANA MIRANDA VÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-270102-
lO00V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19652 - M. 85353822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 

en el registro Nº651, folio 217, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA SOMO ZA O PORTA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 366-290597-lO00V ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19653 - M. 1089492322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº652, folio 218, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZANIA FRANCISCA BERMÚDEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
100205-lO0lA ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19654 - M. 1089486633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº653, folio 218, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILMARA CRISTHABELL GUEVARA GÓMEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
250395-0006T ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19655 - M. 1089464606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº654, folio 218, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESIBEL MARGARITA REYES OPORTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365-200904-
lO00Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19656 - M. 85931272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº655, folio 219, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FREDDY ALBERTO MIRANDA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 603-240795-
lO00F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19657 - M. 85822788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº656, folio 219, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA AURORA GONZÁLEZ VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 604-240197-
lO00X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2025-TP19658 - M. 1089490657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº661, folio 221, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GRESLING YASUARA UGARTE HURTADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 524-081093-
0000Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9659 - M. 85924050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº657, folio 219, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SMIR ANTONIO SOLANO FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-310105-
IO00U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19660 - M. 1088657985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº658, folio 220, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA ALEXANDRA GAITÁN LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-180502-
lOOlD ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19661 - M. 1088661551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº659, folio 220, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYCOL JOSÉ PÉREZ CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-270502-
IO0SC ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2025-TP19662 - M. 81993404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº660, folio 220, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CHRISTOPHER DARIEL CASTRO PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-240503-
1002M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9663 - M. 42697430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº983, folio 328, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA MARÍA RUGAMA ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110697-1002A 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19664 - M. 87264925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº48, folio 16, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WENDY TATIANA MUÑOZ ARGÜELLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-020993-
0016S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19665 - M. 87021332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº454, folio 152, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOEL ADOLFO ZÚÑIGA URIARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040397-
1020C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

9937 

Reg. 2025-TPl 9666 - M. 80770030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº456, folio 152, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILSON JOSUÉ CASTRO PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-041096-0056F 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19667 - M. 85609270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº455, folio 152, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MILAGRO DE MERCEDES NARV ÁEZ OROZCO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 281-
200900-lOllN ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Geóloga con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9668 - M. 2290959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº457, folio 153, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VIRGINIA ISAURA LÓPEZ WATLER. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-300597-1004T 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Ambiental. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Química Ambiental con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19669 - M. 36403695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº49, folio 17, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CELINC DAYANA MÉNDEZ TALENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-010202-1011 C 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19670 - M. 80320769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº671, folio 224, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA LAURA CRUZ ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-120393 
-0001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19671 - M. 84386370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro NºS0, folio 17, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ALEXANDRA RIVAS MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-011202-
1037P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Traducción 
e Interpretación en Lenguas Extranjeras. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Traducción e 
Interpretación en Lenguas Extranjeras con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9672 - M. 31494255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro NºSl, folio 17, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSSELINE YAMILA TERCERO SUÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-290791-
0028M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9673 - M. 31494077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº52, folio 18, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JACQUELINE ANIELKA ARTOLA VEGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150502-
1027N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19674 - M. 86981008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº53, folio 18, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROQUE FRANCISCO ESPINOZA CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-080293-
0060H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19675 - M. 84741948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº581, folio 194, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JACKSURY DE LOS ÁNGELES DÍAZ LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
180401-1034B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TPl 9676 - M. 85208487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 

en el registro Nº582, folio 194, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
WILMER ALEXANDER VARGAS ORTIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-290896-
0000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19677 - M. 844809556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº583, folio 195, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELVIS GUILLERMO VEGA OVIEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-140999-
IOOlN ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025 - TP19678 - M. 84716071 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº580, folio 194, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SHIRLEY NICOLE HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-230102-
1035N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19679 - M. 89136426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº730, folio 244, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LLENCY FRANCELLY VALDIVIA TÓRREZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 165-
301201-1000U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agroindustrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19680 - M. 88983273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº731, folio 244, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALICIAKARINAZAMORADÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-221298-1005F ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19681 - M. 36325988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº662, folio 221, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANAYELLIS MONTOYA CHAMORRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130103-
1027C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19682 - M. 81636489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº663, folio 221, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRISA RACHEL SOLANO ROSALEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-011100-1059S ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19683 - M. 81337106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº664, folio 222, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JARITZA SARAÍ RÍOS GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-140502-
1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19684 - M. 85104356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº665, folio 222, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LOANA RAQUEL OLIVAR. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-221098-1 000W ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 

carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19685 - M. 36325945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº666, folio 222, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRISSA SERYENIA MENDOZA MENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-020602-
1 000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19686 - M. 84769938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº667, folio 223, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIGIA DE LOS SANTOS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-270300-1 000U ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19687 - M. 85658348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº668, folio 223, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GLEXI NESMARY HIDALGO TREJOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-111102-
1001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19688 - M. 80283622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº669, folio 223, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YELBA SEBASTIANA MORAGA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 123-
180196-1 000A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19689 - M. 88524841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº732, folio 244, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GLENDA PAOLA ORTIZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 246-291102-1 000P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19690 - M. 88227091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº672, folio 224, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESLINA AUXILIADORA SOLÍS MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-031001-
1004M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19691 - M. 86307475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº673, folio 225, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA DE GUADALUPE SOLÍS MARÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-040901-
10030 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19692 - M. 89106236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº674, folio 225, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO ESCORCIA OLIVAR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad l 28-050696-
0002O ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19693 - M. 85832303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº675, folio 225, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LENZEY NANIUSKA GONZÁLEZ DUARTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-081297-
1002M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19694 - M. 88655941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº676, folio 226, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YUBELKIS NAYELIS MARTÍNEZ ROBLE TO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 128-231205-
1 000P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025 -TP19695 - M. 84568077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº677, folio 226, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUZ ISAMARA SALAZAR MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-300601-
1002S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19696 - M. 88935595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº678, folio 226, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHIAN FRANCISCO TÉLLEZ MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 52 l-300799-
l 002X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19697 - M. 85695041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº679, folio 227, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL RUIZ TÓRREZ. Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-140301-1003P ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19698 - M. 84013160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº680, folio 227, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALVIN ANTONIO ROSALES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-020702-1003J ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19699 - M. 85956279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº681, folio 227, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESÚS ANTONIO CASTILLA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-270403-
1001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19700 - M. 88938460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº682, folio 228, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS ÁNGEL VIACHICA GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-121000-1006Pha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19701 - M. 81603927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº683, folio 228, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSUÉ DAVID MARÍN GUZMÁN.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-170702-1 000N ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19702 - M. 88936584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº684, folio 228, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORGE SAMUEL CAMPOS MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-120202-
1006B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19703 - M. 82001413 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº685, folio 229, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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KARENIA ABELLALIZ SOZA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 628-131203 
-1 000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19704 - M. 30903780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº686, folio 229, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARYELIS SOLIETH ARGÜELLO GAYTÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 123-301000-
l00lH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19705 - M. 30910875 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº687, folio 229, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA ISABEL SÁNDIGO TOLEDO. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 362-300400-
100 lA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19706 - M. 82083660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº688, folio 230, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFER ESTER URBINA PRADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-281200-
1 000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19707 - M. 30908218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº689, folio 230, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLON GUSTAVO OPORTA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 122-180999-1 000T ha aprobado 
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en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19708 - M. 30910956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº690, folio 230, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA DÁVILA GALEANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-041202-
1054P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19709 - M. 30917179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº691, folio 231, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANÍBAL JOSÉ MARENCO AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-280103 
-1001 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 

veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19710 - M. 79623401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº692, folio 231, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANIEL JO SÍAS PÉREZ RÍOS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-180203-1 000C ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19711 - M. 31361220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº693, folio 231, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BLANCAROSARIVAS MENDOZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 122-280896-1 000Aha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
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de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19712 - M. 89705253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº694, folio 232, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WEYSDELL GUILLERMO MELGARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-291193-
0000T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Matemática con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19713 - M. 91757223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº397, folio 133, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAMILA MARGARITA MONCADA REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-150402-
1007R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 

Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Antropología 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Antropología Social con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19714 - M. 88799332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº391, folio 131, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ASHLY MICHEL OBANDO ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220502-1009J ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19715 - M. 92312770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº410, folio 137, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SAMANTA PAOLA BALTODANO ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
0501O1-1002H ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Licenciada en Comunicación para el 
Desarrollo con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19716-M. 87722117-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº399, folio 133, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WENDY PAOLA GUDIEL ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-150303-1026T ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19717 - M. 91533907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº400, folio 134, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUISA MASSIEL TÓRREZ ABARCA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220998-1030L ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19718 - M. 91875676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº392, folio 131, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KASSANDRA VANESSA HERNÁNDEZ JARQUÍN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
280302-1001 G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación para el 
Desarrollo con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19719 - M. 89063152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº401, folio 134, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ÁNGELRAMÍREZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-121201-1033P ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciado en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19720 - M. 85218839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº402, folio 134, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVID ANTONIO MADRIGAL LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-040599-
1006B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19721 - M. 90155372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº403, folio 135, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHIAN GUILLERMO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
170602-1008D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19722 - M. 87759721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº393, folio 131, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TAMARA ELIZABETH MORENO LEZAMA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-040593-
001 0P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19723 - M. 92018447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº404, folio 135, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYSLLER ESTEFANÍA MORAGA AMPIÉ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-230500-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19724 - M. 90856766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº405, folio 135, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BIANCA MILEYDI CARBAJAL PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-300800-
1 O 1 OP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19725 - M. 92190060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº406, folio 136, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAIME ENRIQUE MUÑOZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-271287-
0000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19726 - M. 92992859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº407, folio 136, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDDADARITZA HERRERA ROA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 616-070200-1003G ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19727 - M. 88490909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº394, folio 132, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GLENDA MARÍA FLORES CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-100301-
1002N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19728 - M. 86043668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº395, folio 132, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARAÍS BELÉN DUARTE PALMA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-070203-1 000X ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19729 - M. 91608302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº396, folio 132, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA LEONORA SAUCEDA SÁENZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-061299-
1032S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19730 - M. 90499592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº408, folio 136, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS MARIO VARELA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 201-201200-1004J ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19731 - M. 89980421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº409, folio 137, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRO CÉSAR MEDINA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-0203 86-
0009J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19732 - M. 77410408 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº595, folio 199, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CALVIN EDUARDO MORALES MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-200201-1001 T 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujano Dentista con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19733 - M. 31463120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº584, folio 195, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DENRI JOSÉ MARENCO LÓPEZ.NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad 001-040902-1 O l 5C ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19734 - M. 96507586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº585, folio 195, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA CELESTE RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-190999-103 7G ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19735 - M. 87710929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº458, folio 153, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÁLVARO ISAAC BENGOECHEA MARADIAGA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
281003-1009Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19736 - M. 89374880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
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en el registro Nº459, folio 153, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YEYMI YOLANDA ESCOBAR RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250900-
1013G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19737 - M. 36939129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº460, folio 154, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISMAEL EUGENIO RIVAS VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270900-
1032G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19738 - M. 86524763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº461, folio 154, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENATH PHEGIEL MONTALV ÁN GUTIÉRREZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
23110 l-10 l 4L ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Ambiental con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19739 - M. 31613556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº54, folio 18, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KAROLINA LÓPEZ CAMPOS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 441-240586-0005S ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19740 - M. 36477842 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº58, folio 20, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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LISSETH MARÍA MENDOZA MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-200794-
0055F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19741 - M. 6739871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº59, folio 20, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA MORA TREJOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-300502-
1002W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19742 - M. 88037675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº60, folio 20, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARYELITH ZELLIETT GARCÍA SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-180505-
1034L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19743 - M. 88172154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº61, folio 21, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YULIANA ANDREA ZAPATA MONGALO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-160701-
1002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19744 - M. 95817350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº596, folio 199, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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SAMUEL JOSÉ NAVAS OROZCO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-060502-1 O 11 B ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Fisioterapia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19745 - M. 94930470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº597, folio 199, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NEIL BRANDON MARTÍNEZ OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290801-lOOlQ 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Fisioterapia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19746 - M. 95348674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº598, folio 200, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS CARLOS MARTÍNEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-210487-0000X 

ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19747 - M. 95334890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº599, folio 200, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NECKER CORNEJO ROJAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 492-040798-0000D ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Cuidados Críticos. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería en Cuidados Críticos con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19748 - M. 85909864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº462, folio 154, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELIO JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-020603-
1 OOOV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
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veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TPl 9749 - M. 84931722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº463, folio 155, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

XOCHILT CAROLINA ACOSTA VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-140504-
l000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19750 - M. 36758140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº464, folio 155, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YEISON JOEL SÁNCHEZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-28060 l­
l 005D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19751 - M. 36678384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº465, folio 155, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ENA MALENY RAMÍREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 611-090900-1002T 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Geológica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Geóloga con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19752 - M. 32063932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº466, folio 156, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DULCE MARÍA PÉREZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-171000-1078R 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TPl 9753 - M. 86730314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº62, folio 21, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDY WILLIAM GAITÁN BALLADARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l- l 20404-
l 002T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Matemática con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19754 - M. 88572353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº63, folio 21, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALANIS AKIRA RAMÍREZ FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210804 -1 000F 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19755 - M. 31887150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro NºSS, folio 19, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILFREDO HAZAEL OBANDO RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-260202-
1002E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19756 - M. 89381484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº56, folio 19, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELDA FRANCELA ALMENDÁREZ REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-030302-
l00lK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19757 - M. 86978268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº64, folio 22, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BEBERLING DE LOS ÁNGELES GONZALES 
GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 007-250499-1001 C ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Educación Comercial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Educación 
Comercial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19758 - M. 86978736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº57, folio 19, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALLAN ALBERTO LÓPEZ SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-221002-1003K ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con mención en 
Educación Musical. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Musical con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19759 - M. 36813745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº65, folio 22, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATERIN DEL CARMEN GARCÍA RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-250802-
1 O 17T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19760 - M. 86803740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº66, folio 22, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZULMY INDIANA PALMA FAJARDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-050701 
-1003X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

9960 



03-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 204 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19761 - M. 36813656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº67, folio 23, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YOLANDA SARAÍ VÁSQUEZ GLASGOW. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270302-
1021 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19762 - M. 68288869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº586, folio 196, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO POTOY GÁLVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-291202-
1007S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19763 - M. 86950836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº587, folio 196, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENIA RAQUEL RIVAS GARCÍA.NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad 001-151095-00070 ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19764 - M. 85935224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº588, folio 196, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HUGO ALEXANDER OJEDA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-151102-1038P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025 - TPl 9765 - M. 80965172 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº696, folio 232, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROYNNER JOSUÉ RIZO CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-270300-
1 000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19760 - M. 88944937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº697, folio 233, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYKELING MILEYDY SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-220297-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19767 - M. 30972986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº698, folio 233, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SCARLETH YAHOSCA MENA LAZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-210300 
-1002A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19768 - M. 85732303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº699, folio 233, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS AURELIO MORALES MATUS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 125-060499-
1001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº700, folio 234, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WESTHER ALÍ CARRILLO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad l 2 l-030288-0002X ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19770 - M. 84248537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº701, folio 234, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RONY ELIESER OSORIO RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-2811 O 1-
1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19771 - M. 31645806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº702, folio 234, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PEDRO PABLO MOLINA OPORTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-281098-
1003M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Desarrollo 
Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19772 - M. 36709247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº703, folio 235, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO AMADOR BORGE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-121099-
1003W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Desarrollo 
Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19773 - M. 85897912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
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en el registro Nº704, folio 235, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

UBER URIEL LÓPEZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 362-100892-0000U ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19774 - M. 80808882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº705, folio 235, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JASSER JOSÉ MANZANARES GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-120103-
100 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19775 - M. 91212315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 

en el registro Nº600, folio 200, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OSCAR FILEMÓN ESPINOZA BRENES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-201002-
103 7S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19776 - M. 88934931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº695, folio 232, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOPHANDER DANY SÁNDIGO ALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-130302-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19777 -M. 31759526-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº706, folio 236, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

9964 



03-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 204 

KEVIN DAVID GARCÍA IBARRA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-200802-1044M ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19778 - M. 50454129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº71, folio 24, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALDO ANTONIO GENET TORUÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210880-0017Y 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Informática Educativa con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19779 - M. 94703984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº68, folio 23, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ LEOPOLDO GAMERO PÉREZ. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 001-280901 
-1034F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19780 - M. 87253979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº69, folio 23, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORVIN JOSÉ QUINTANILLA SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 006-270200-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19781 - M. 91669557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº70, folio 24, tomo II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATERIN DAYANA MENA CÁRCAMO. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 001-050502-
1001 N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Biología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19782 - M. 94596361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº467, folio 156, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEXANDER JAVIER MARTÍNEZ GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-030195-
0036D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19783 - M. 91308148 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº468, folio 156, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ BENIGNO MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad 441-150802-
1007N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP19784 - M. 61992314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica que 
en el registro Nº411, folio 137, tomo I del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOÉ GERARDO MIRANDA TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-210302-1002G 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP19785 - M. 74835620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº392, folio 131, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIDIA CRISTINA ZAMORA AGUIRRE. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 24 l-l 70590-0007E 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Cirugía General. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Cirugía General con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. 

Reg. 2025-TP19786 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6296, Folio 068, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANELIA ELIEL LÓPEZ SOLANO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-010801-
1036S, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19787 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6297, Folio 068, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DENIS ENRIQUE LUNA LUNA, Natural de Nicaragua, 

con documento de identidad No. 001-040884-0041R, ha 
aprobado en el mes de Junio del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19788 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6298, Folio 068, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENA PATRICIA GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-100391-0033A, ha 
aprobado en el mes de Junio del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19789 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6299, Folio 068, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REYNA MERCEDES BLANCO SOLÍS, Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 001-281290-
0038J, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19790 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6300, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY SUYEN HERNÁNDEZ ARANA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-060997-
00lOX, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19791 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6301, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN CECILIA GARCÍA ARBUROLA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-301298-
lO0lM, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Administración Turismo y Hotelería. 

POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turismo y Hotelería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19792 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6302, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FERNANDA BRIGITTE POMARES ZACARIAS, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
607-130398-0000W, ha aprobado en el mes de Junio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Banca y Finanzas. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19793 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6303, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FELIX BENJAMIN URTECHO RAMIREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-031194-
0063D, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19794 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6304, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENNIFER LUCÍA NARV ÁEZ HERNÁNDEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 041-050801-
lOOSN, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19795 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6305, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ LENIN GUERRERO ALFARO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-040503-
1026H, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 

Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19796 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6306, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSSELING DEL CARMEN ZAMORA LÓPEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-271095-0022Y, ha aprobado en el mes de Junio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y 
Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19797 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6307, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MELVYN ALEJANDRO AROSTEGUI MALDONADO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
201-050476-0009E, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y 
Auditoria. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2025-TP19798 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6308, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SUHANIA ISABEL DINARTE LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 444-311299-
lOOOR, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19799 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6309, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VERÓNICA ESTER FLORES HERRERA, Natural de 
El Salvador, con documento de identidad No. 60520140349, 
ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19800 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6310, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VLADIMIR JOSÉ ABEA RUGAMA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-171288-
0013T, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19801 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6312, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AMI MARÍA NAVARRETE MEJÍA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 041-300902-1003R, ha 
aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19802 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6313, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
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inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANGELA DEL SOCORRO MARTÍNEZ ORTÍZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-031284-0025X, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19803 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6314, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Juridicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAN JOSUÉ HERNÁNDEZ ALGUERA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-290195-0012J, ha aprobado en el mes de Junio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19804 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6315, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Juridicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDUARDO IBRAHIM BRICEÑO ARANA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 042-271202-
lOOOT, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 

estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19805 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6316, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Juridicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENGEEL IVAN MORALES AROSTEGUÍ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-300591-
0040P, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19806 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6317, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Juridicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EVELYN DEL CARMEN DIXON BLANDÓN, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-290374-
00lSP, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
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tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19807 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6318, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HAZEL MILAGROS GARCIA PALACIOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-290704-
1003Q, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19808 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6311, Folio 070, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA LAURA GARCÍA AVENDAÑO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 449-231001-
IOOOF, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19809 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6319, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CHERLIN PAOLA HERNÁNDEZ RUIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-021001-
1023T, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Enfermería. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19810 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6320, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LAURA ISABEL JAEN MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-101202-
1014J, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Enfermería. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19811 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
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Número 6323, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BLANCA REGINA ZERÓN ÁLVAREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-051003-
1003N, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19812 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6324, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA RUEDA ARANA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-290903-1056V, ha 
aprobado en el mes de Junio del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Farmacia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19813 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6325, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IRIS ESTELA GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua, 

con documento de identidad No. 123-060400-lO00Q, ha 
aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Farmacia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19814 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6326, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENMY KARINA HUERTA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 361-130792-0003F, ha 
aprobado en el mes de Junio del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Farmacia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19815 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6321, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOELSIS NOHEMI LIMAS GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-160304-
1027R, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19816 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6322, Folio 072, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ANGELES AGUILAR 
GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 001-050703-1032E, ha aprobado en el mes 
de Junio del año 2025 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Farmacia. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Farmacia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19817 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6327, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DOLORES TALAVERA MASIS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 121-050600-
lOOIS, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 

Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19818 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6328, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROGER SANTIAGO AMBROGI ROJAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-210302-
1003H, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19819 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6329, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YULAYKIS YULIANA LIN ACEVEDO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-150601-
1002T, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6330, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANSONY SNEIDER ESTRADA FIERRO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 008-271103-
lO00Q, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19821 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6331, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DORA DAYANA GONZALES SERRANO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 361-221098-
000ZL, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19822 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6332, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DOUGLAS ENOC MORALES OROZCO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-090397-
1021P, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19823 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6333, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENGELBERT RENE CONRADO BLANDINO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 041-011100-
1002B, ha aprobado en el mes de Noviembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19824 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6334, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JERSON ALEJANDRO LÓPEZ NARV ÁEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-110203-
lO0IW, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
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le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19825 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6335, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESLIE JUNIETH BERMÚDEZ MARTÍNEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 003-070998-
1003J, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19826 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6336, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MICHELLE GUADALUPE NAVARRO GONZÁLEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 041-
080603-1002S, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19827 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6337, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS FERNANDO NARV ÁEZ ZAMORA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-060495-
0003N, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Medicina. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Médico General, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19828 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6338, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEMA MASSIEL URBINA QUINTERO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-250898-
lOOOU, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Medicina Veterinaria. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina Veterinaria, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19829 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6339, Folio 074, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOER FRANKLIN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 246-110795-
0003K, ha aprobado en el mes de Enero del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Medicina Veterinaria. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina Veterinaria, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19830 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6344, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEXIS RAFAEL FLORES MARENCO, Natural de 
Panamá, con documento de identidad No. 888-040503-
lO0IG, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadotecnia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19831 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6345, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA GABRIEL MARENCO CUADRA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 042-260999-
lO0SA, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19832 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6346, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANIELA ERNESTINA MILLA ACUÑA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 042-100101-
lO0IR, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19833 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6341, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GÉNESIS ISABELLA CALERO SALDAÑA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-060504-
lOllQ, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19834 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6342, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE MELISSA TALAVERA LOASIGA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-220902-
1017T, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19835 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6347, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE NI COLE GALÁN GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 041-121203-
lO00N, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19836 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6343, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEVELING JUNIETH PÉREZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 083-070894-0000A, ha 
aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Mercadotecnia. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19837 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6348, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DALENIS NICOLE CALDERÓN LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-180104-
1053L, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Psicología. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicologia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19838 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6349, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCIS MASSIEL LÓPEZ SEQUEIRA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-060496-
0002M, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Psicología. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicologia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19839 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6350, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEYLING MASSIEL NAVARRETE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-130803-
1034F, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Psicología. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicologia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19840 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6351, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PAOLA VALENTINA LÓPEZ QUINTERO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-091103-
IOOSN, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Psicología. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicologia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

9979 



03-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 204 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19841 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6352, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YEYLING FARGAS BORGE, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 362-040999-1003Q, ha 
aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Psicología. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19842 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6353, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENEXY DAYANA TREMINIO RUIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-141198-
lO0IC, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Relaciones Internacionales y Comercio 
Exterior. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 

Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19843 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 6354, Folio 076, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SHYRLEY GISEL RAMÍREZ REYES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-130702-
lOlOD, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Relaciones Internacionales y Comercio 
Exterior. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP19844 - M. 10147393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 14303, Folio 042, Tomo XXXI, del Libro de Registros 
de Posgrados de la Universidad y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUSSELL ALEJANDRO RODRÍGUEZ PÉREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-030276-
0022X, ha aprobado en el mes de Mayo del año 2025, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Prevención de Riesgos Laborales (HSO). POR TANTO: 
le extiende el Título de: Máster en Prevención de Riesgos 
Laborales (HSO) con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua, Dr. Osear 
Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua, Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 
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